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~* Proceso No. 0224-2012

SEÑORES JUECES, SEÑORAS JUEZAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
DEL ECUADOR

1. ABG. JUAN ANTONIO FLORES, Director Regional de Trabajo y Servicio
Publico de Ambato del Ministerio de Relaciones Laborales, ecuatoriano, mayor
de edad, domiciliado en la ciudad de Ambato, abogado de profesión,
comparezco ante ustedes presentando la siguiente Acción Extraordinaria de
Protección, en contra de la sentencia de 28 de mayo de 2012 emitida por la
Sala Segunda de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de Tungurahua
dentro del proceso No. 224-2012, de conformidad con lo determinado en la

,4 Constitución de la República en sus artículos 86 y 94, y la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en los siguientes términos:

I

ANTECEDENTES

2. El Ministerio de Relaciones Laborales a través de sus órganos competentes
a nivel nacional, se encuentra, conforme la obligación determinada en el
artículo 5 del Código del Trabajo el cual prescribe que es deber de los
funcionarios administrativos prestar a los trabajadores la oportuna y debida
protección para la garantía y eficacia de sus derechos, realizando los
procedimientos administrativos necesarios para determinar el cumplimiento o

j no de las obligaciones contenidas en el Código del Trabajo por parte de varias
* empresas e instituciones, entre ellas la empresa NARCIS SUPERMERCADOS

S.A., representada legalmente por la señora Narcisa de Jesús Pérez Aguilar,
quien debió cumplir la obligación de elaborar y contar con la aprobación por
parte del Ministerio de Relaciones Laborales del Reglamento de Higiene y
Seguridad, en virtud de que cuenta con más de diez trabajadores, en
consonancia con la obligación contenida en el artículo 434 del cuerpo legal
mencionado.

3. El 6 de julio de 2011, la Abogada Daniela Sevilla Ortega, realizó una
Inspección Integral a la empresa NARCIS SUPERMERCADOS S.A.,
representada legalmente por la señora Narcisa de Jesús Pérez Aguilar, en la
cual solicitó que dicha empresa presente el Reglamento de Higiene y

-y Seguridad, mismo que debía contar con la aprobación del Ministerio de
Relaciones Laborales, sin embargo dicho documento no fue presentado ante
ésta Cartera de Estado.

4. El 5 de marzo de 2012, la Abogada Ana Lucía Molina Molina, en su calidad
de Inspectora de Trabajo de Cotopaxi realizó una inspección integral, de
conformidad a la potestad conferida por el artículo 545 del Código del Trabajo,
con lo cual se dio inicio al procedimiento administrativo cuyo objeto fue
determinar el cumplimiento o no de las obligaciones contenidas en el Código
del Trabajo por parte de la empresa NARCIS SUPERMERCADOS S.A.,
representada legalmente por la señora Narcisa de Jesús Pérez Aguilar,
requiriendo que justifique el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
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el Código del Trabajo, entre ellas, el Reglamento de Higiene y Seguridad, el y
cual debía estar aprobado por el Ministerio de Relaciones Laborales

5. Continuando con el procedimiento administrativo iniciado con la Inspección
integral de 5 de Marzo de 2012, mediante oficio No. 002-AMM-2012 emitido el
mismo día, suscrito por la Abogada Ana Lucía Molina, Inspectora del Trabajo
de Pichincha, se convocó a la empresa NARCIS SUPERMERCADOS S.A. a la
audiencia a efectuarse el día 12 de marzo de 2012, a fin de que presente las
pruebas que considere necesarias para demostrar el cumplimiento de las
obligaciones contenidas en el Código del Trabajo, entre ellas la que determina
el artículo 434 ibídem.

6. El día 12 de marzo de 2012 se celebró la audiencia, en la ciudad de ^
Latacunga, en la cual compareció el Doctor José Luis Endara Puga,
debidamente autorizado por el Representante Legal de la empresa NARCIS
SUPERMERCADOS S.A. Sra. Narcisa de Jesús Pérez Aguilar, y afirmó en
relación al Reglamento de Higiene y Seguridad que "...al momento se ha
contratado al técnico especializado y acreditado por el Ministerio de Relaciones
Laborales que se encuentra trabajando en el tema de conformación del comité
paritario de seguridad y salud e higiene en el trabajo, mapa de riesgos y el
reglamento en sí, por lo que en un término no mayor de 20 días se presentará
el comprobante de recepción del trámite en el Ministerio de Relaciones
Laborales...". De la audiencia se desprende que la empresa NARCIS
SUPERMERCADOS S.A., reconoce expresamente que no ha elaborado y
mucho menos presentado para la aprobación de ésta Cartera de Estado el ^
Reglamento de Higiene y Seguridad.

7. El 16 de marzo de 2012, el Doctor José Luis Sancho de Mora, en su calidad
de Director Regional del Trabajo y Servicio Público de Ambato, luego de haber
seguido el procedimiento respectivo y habidendo garantizado el derecho al
debido proceso y a la defensa de la empresa NARCIS SUPERMERCADOS
S.A., fundamentado en el artículo 326 numeral 2 de la Constitución de la
República, así como los artículos 5, 434 y demás pertinentes del Código del
Trabajo y el artículo 7 del Mandato Constituyente No.8, sanciona a dicha
empresa con la multa de USD 4964,00, por haber incumplido con su obligación
patronal determinada en el artículo 434 del Código del Trabajo, esto es no
haber presentado la probación por parte del Ministerio de Relaciones
Laborales, del Reglamento de Higiene y Seguridad. t

8. NARCIS SUPERMERCADOS S.A. a través de su representante legal
interpuso una acción de protección, en contra de la resolución emitida por la
Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de Ambato, detallada en el
numeral anterior, la cual una vez sorteada, se asignó al Juzgado Primero de lo
Civil con el número de causa 0293-2012, mismo que falló a favor de la
accionante.

9. La resolución emitida por el Juzgado Primero de lo Civil fue apelada por
parte de la Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de Ambato y una
vez realizado el sorteo de ley, recayó la competencia en la Sala Segunda de lo
Civil de la Corte Provincial de Justicia de Tungurahua, misma que mediante ""*>
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Regional de, Trabajo ySen**.Publico de Ambato Del^fente^?*£?'

SEGUNDA DE LO CML DE LA CORTE PR¿vl™DE JUSTINA DE
TUNGURAHUA

« VIOLACIÓN AL DERECHO CONSTITUCIONAL AL DEBIDO PROCESO EN
PARTICULAR DE LA MOTIVACIÓN

10. El artículo 76 de la Constitución de la República prescribe aue en tr>H„
proceso, se asegurará el derecho al debido proceso efcua, constste e°
garantías básicas que deben ser respetadas por parte de las auto Wade^
judiciales, entre ellas el que se cumplan con las normas ylos derechosdélas
partes, de conformidad con el numeral 1del artículo mencionado

11. Como parte integrante del derecho al debido proceso, la Constitución de la
República consagra en su artículo 76 numeral 7literal I)quHasresoTetones
de 28 d'e mavode S,S, "^h""" '! reS°IUCÍÓn qUe e^ *¿£Z£w¿t ,T y, e 2012 emiMa P°r la Sala Segunda de lo Civil de la CortaProvmcral de Justicia de Tungurahua, deben ser motivadas Según el exteáe
anorma suprema, •.../*, habrá motivación si en la resolución no se enuncian
MrJnT'Z P"nCrS JUrldiCOS en «ue se «mfc y no se J2£ fepertmenaa de su aplicación ufa, antecedente w. h¿.m, „ 8S,!0*
en negnllas me pertenece). La motivación, por lo tanto, es un stogismolundL
que requiere de la expresión jurídica normativa junto conlaelisión v
fundamento de los hechos, creando así un segundo nivel de depuración de l
decsion, separando lo discrecional de lo arbitrario, entendiéndose po^arbitrar o
aquello que no tiene un fundamento jurídico ytáctico adecuado"
12. En un fallo de casación, emitido por la ex Corte Suprema de Justicia de o
la Ser^í6 ^ 1"9'qUe Se enCuentra "ub'icad° «n í Gaceta ÍSES'l? en
££?iSes^ctb^onír "*™ "™~ «° ™«

aLgay, as, como ala claridad con la que sea capaz d™ Xerlos
explotando su conexión con el ordenamiento jurídico Así se afirma
que las resoluciones se motivan con más cuidado yprecisen cuando
su trascendencia es mayor ycuanto más imprecisasTa^stractas
sean las normas aplicables. La motivación es, en todo caso uno de
los elementos fundamenta.es en el control de la arbitrarSad Por

1Cfr. Agustín Gordillo. El Acto Admxmstrativo. Abelardo Perrot. Buenos Aires:2002, pp 56-59.
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SSsive la arbitrariedad y la injusticia. La motivación siwe para

feoada de uMeditado razonamiento yno el fruto improvisado de la
Sanedad y de la fuerza. (Lo subrayado yen negnllas me
pertenece)

13 En el caso de la sentencia emitida por la Sala Segunda de I» Civil de la
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siguientes razones:
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[" Tungurahua el 28 de mavo d<= ?ni9 «i

Inspectora de, Trabajo deO^pS™ tfnn¡f^f QUG e' ¡nforme d* 'a
naturaleza jurídica de dicho informa Pa aeT^0' 6S PreCÍS0 señalar *
el criterio del jurista Eduardo Garcfa Se Entnía «T6^ traer acolación
adm,n,stración, a los cuales loHdentLmnl ^ °S actos de simP'e
proi/e^a de órganos adminístralo, - aqUe"OS ^e "-aunquemodificatoria de situaci^^^^^P^ *' misma creadora" o
imperativos o decisorios2". En ese mismo Lnfw', Ca"Kca de efe«os
med,ante resolución No. 0161-08 RA^e20 rl ™° '!, C°rte Const¡tucional
e Registro Oficial Suplemento 126 de 9de 2?n£To£2009' pub,icada en
simple administración como ' aaZl n,í de 2°09 define al a<*> de
modifí^r oextinguir situaciLsju^ P» no crear,
un entono que no tiene el efecto oe^n^Snt^' ¡" QUe S°'° contie"esolicito..." cw ae mulante para la autoridad quien lo

Por su parte el artículo 70 del Estatuto h*i d - •
de la Función Ejecutiva establece^1 ac^S™" ^Urfdico Ad™n¡strativo
Toda declaración unilateral interna i l*deS,mple administración es:

feto**, eo^/teto quTproTucl efeZlZ^ ""^ e" e^™ de
indirecta en vista de que solo afecto,an*Z °!,nd,vidu^ de forma
Siasr-**«*»*^- ^ -1
^ánHeT^^^^ admÍnÍStraC¡Ón - aq- ,ue•ndivkJuales de forma directa, ya que no morT^ efeCt°S Jurídi^^^^\^^.Bxa\a^^^^^ crean ° extinguen
Cotopax,, se trata de un acto de simple aZntt! ,nspectora del Trabajo de
oextingue derechos subjetivos™ton1£ü5^qw™^^*to
srtuaaon jurídica de la empresa NARPR\?*¿t'J* que no mod¡fíca la
•nter orgánico no debía ser ofeif non ?P^RMERCADOS S.A. yal ser
defensa de dicha empresa to^roSL aSet "° ?^ el derecho a'a
mayo del 2012 por la Sala SegCnda de lo Civn TtV em¡t¡da el 28 de
Jus ica de Tungurahua, no se encuentí 1 'a Corte Pr™ncial de
notificación del informe que esanteraraánlo ^ ya QUe afirma ^ la no
derecho ala legítima c^i^nWScTs sSr^»de8medro en el

- *-* sU ~^rCot&
c) Desnaturalización de la arrió» w«
resoluciones judiciales ¡mplL ^os%^*entCÍÓ"^^ mot^ción de las
argumentos de hecho yde derecho enrS de JUSticia' relacionen los^Puesta, en el caso d'e laKd^ de '* aCdÓn
Sala Segunda de lo Civil de la Corte Pro^ndaMp ? ♦ V° de 2°12 por ,a

7J^^^,amen,a,eTs°inS^n?c!^S5*¿
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de la sentencia que se está i^*aLnteq^"-Je actuación delextraordinaria de protección ^^~nose enmarca dentro del
señor Director Regional del Trabajo de ™ ' > „ cual se lnfiere
^miento legal *— "undl £ lo a * la Corte Provincial de
oue los jueces de la Sala Segunda de «^ elemento que sejusticia de Tungurahua ^ro" un an*,s^eJ£ ^ proceda ante
encuentra vedado en la aoaon ^ Pnotecelon^ yq^ ^ ^^ . que
violación de trechos constitucionales y a ^^ de ,a |ey sin0está recurriendo, no solo que hace un ana ^i ^^ es f
que no fundamenta a la ley que set ^ ,
?ncorPorado en esa '̂ ^^ífaTdebido proceso yen particular ala
«$^£^^-~*^
d, Incompatibi.idad entre los '°™^°^
resolutiva. La motivación «f*™¿^Sconcordantes ycoherenteslas resoluciones emitidas porJos 1^ *ea de to contrario no se
entre sus fundamentos ysu parte res^^ y ^ se conf,gura en el casoencuentran motivadas, elemento que P^am * de ^ ón
de la sentencia que se estaJ^dToue en los consideíandos cuartosextraordinaria de protección, e v£d de queen pmcf¡s0 y ,
yquinto afirma que existe «°^°n * parte resolutiva incurre en una"seguridad ¡uridica, sinembacen,.Retaza e/ recurso de ape/aconcontradicción ya que por un lado • fa ^^ v^nlds en
interpuesto..:; pero por otro 'a°° Dor el Juez Primero de lo Civil en la
grado...", cuando la senté™a amida po^eUu supERMERCAD0S S.A
b^^^EÜU---*,a ,a,ta de motlvac'la sentencia que se está impugnando.

+

III
PRETENSIÓN

14 En virtud de la trasgresión de derechos ™%^"J?%£&derecho al debido proceso, expuestosi en* acápite ^.^ por Sg
alonados por la sentencia de 28 de maye> " eTungUrahua, en la cual
Segundade ¿Civil de *™*™£££T£i emLa por el Directorse dejó sin efecto la resolución de 6de marzo g(raves de
Reatonal del Trabajo yServicio p"bhf° dejTc|are la violación al derechoésta aectón extraordinaria de protección se dejare ^ ^ Constitucióconstitucional a, debido proceso^ present^, ene^^ constitucional
de la República yque una vez. deca ^ lmente la violación provocada se
al debido proceso aW" ^» de 2012, emitida por la Sala

s^t&v¡¡£££**' de Just,cia de Tun9
AGOTAM,ENTO OE L0S RECURSOsW.OSVEXTRM«OS

A
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^^SSde,Sa'Vad0r15- Conforme, „ '*'* «ííiS7S£-**—
Control Cons«u°ciona!rÍna '3 Uy pánica de Garan,-
como es el caí, ^' las aciones de orotL? tlas Jurísdiccionales „Segunda tTc&Z T^J^^^aT^T*A
puede interponer ótrn f °rte Prov¡ncial de Justir-T» * í 2012 P°r la Sala
Protección. La senSnt P° de Cursos que la ' , Tün9urahua. no se
encuentra ejecutoriada™ *"** el 2« «e^a o*"£,,?""*">*> *

'^ Va referida se

DOCUMENTOS ADJUNTOS
,D- Adjunto en 425 f •

F^e'o^™^ - determinó Ia
NARCIsVuS^
audiencia que se ce7ebfóTlP t' ^ 'a que ^^T* '9 emPresadefensa. eDro el 12 de marzo de 2012 v^flí comPareció a la

y e^erc|o su derecho

VI

a la

Vi

NOTIFICACIONES

Vil

AUTORIZACIÓN
1S. Autorizo a loe *h„ -•
Hinojosa y/o dortnr , 9ados Car'os Guerra r„ -

Suscribo con mi ah _ Laborales.Suscribo con mi abogado patrocinado,

SERV^K^ABAJOV

1/
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Certifico:

C^deNTSÍent°!ade^een^ fecha eCml de Tungurahua. Ambato, 26 dejan!!

DO MOLINA JACOME

0&.K

objeto de que se .Trata , esta "*££££"J*? <* Cm>6" ^ ™
Acción de Protección, propuesto nnr w nales/el expediente numero No 0293 201?

petaron de Acción Extraordinaria de Protección T m,Sma se ^ P^entado una
dejándose copias ceilifleadas de dicho exned^ °bv,amente> '« remisión se lo hará

~or.T Ramos Real
=CRETARIO RELATOR

terco Ramos Real
CETARIO RELATOR

'•147-SSCCPJTalJuezñWodelo

larco RamosReal
SECRETARIO
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